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Ur. Orlarwo Delgado Párraga
JUEZ DE LA PRIMERA SALA DE LO PENAL

éoRTE PROVINCIAL DE JUSTICIA
DE MANABÍ

Proveyeron v firmaron el auto que antecede los señores
Jueces; de la'Primera Sala de lo Penal de la Corte Provincial de
Justicia de Manabí Dr. Orlando Delgado Párraga, Dr. Marcos
Naranjo Cañarte, Presidente y Ab. Héctor Ordóñez Chancay
Coniuez Permanente en Portoviejo, a los oncéala de Abril del
dos mil once a las nueve horas diez minutos/ Lo qertifíco
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En Portovlejo, a los dnce días de Abril del dos mil once,.



con ei auto que antecede notifiqué a Karina Cecilia Arteaga
Muñoz en el CJ. 332 a las diez horas, a! Director déla
Procuraduría General del Estado en Manabí en el CJ. 168 a las
diez horas diez minutos, a Dra. Mónica Franco Pombo,
Subsecretaría Regional de Educación del Litoral en el CJ.
las diez horas veinte minutos. Lo Certifico.
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